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ENERO 1992 -  N.O 47 .  EJEMPLAR GFATUITO

EVALUACION DEL PROGRAMA DE VACUNACION INFANTIL. LA RIOJA - 1990

Presenlamos en este estudio la evaluación de la inmuniza-
ción básica de las vacunaciores sistemáticas inlantiles en La
Rioiadurante 1990.

Se analiza la coberlun de las vacunaciones realizadas
hasta Los 18 meses de edad en Logfoño y en las 12 Zonas
Básicas de Saludde la prov¡ncia.

Las vacunas adm¡nistradas en estas edades son:
- Vacuna Anlipoliomielillca OralTrivalente (PT) a los 3,5,7

y 18 meses.
- Vacuna Anliditlero'Tetánica'Perlúsica (oTP) a los 3, 5 y 7

meses.
- Vacuna Triple Vírlca (Antisarampión-Parolidiiis-Rubeola)

a los 15 meses.

Tabla I
Númerc de N¡ños a Vacunar. La R¡oja. Año 1990.

- Vacuna Antidiltero-Telánica fDn a los 18 meses.
Los objetivos prlnc¡pales del Programa de Vacunación

Inlantilen la Comun¡dad Aulónoma de La Rioja para 1990lue-
ron los sigu¡entes:

. Alca¡zar una coberlura de vacunación de la serie básica
de inmunización del 90"/".

. Conseguir el 85% de notilicación mensualde declaracón
de vacunación.

. Disminuk la i0cidencia de las enlermedades incluidas en
el calendario de inmunizaciones s¡stemáticas.

MATERIAL Y METODOS
Los indicadores utilizados han sido los siouientes:

zoNASDEa;l¡6----_--_-----59aDES 3 [,4eses 5 Meses 7 Meses 15 Meses l8 Meses

1. Cetuera del Río Alhama 36 35 36 24 29
2. Affaro 117 105 114 134 '135

3. Calahorra 271 259 276 242 233
4. Arnedo 154 '| 56 153 139 117
5. Ause¡o - [4urillo de Río Leza 40 42 44 50 4a
6. San Román de Cameros 3 3 2 3 3
7. Albelda de lreoua - Alberite 78 71 76 77 83
L forrec¡lla en Cameros 1 7 1 5 1 0
9. Cenicero - Navarele 66 60

'10. Náiera 165 1 5 5 169 160 '143

11. Santo Dom¡noo de la Calzada 69 73 77
12. Haro 109 121 121 80 109

TOTAL (Provincia) 1.124 1 .101 1  .138 1.052 1.04Í)
ToTAL LoGRoÑo '1.217 1 .217 1 . 2 1 8 1.243 1.225
TOTAL COtuIUNlDAD AUTONOtvIA 2.341 2314 2.356 2.295 228

1 . - Evaluación del Programa de Vacunación Inlanlil. La Rioja 1990. '

2. - Estado de las Enfermedades de Declaración Obtigatoña.
2.1. - Situación GeneÉ|.
2.2. - Distribución por Zonas de Salod.

3. - Evaluación de la declaraciófl de E.D.o.
4. - Porcenhje de declaración y estado de la cloracón en tos municipios de La Rioj.a.

_Alículo €lóorado po.: F€lisa Bonachla Caballero. fécnico del Sowicio de Epid€miologla y Prohoción d€ la Salud de ta Dirácción G€neal d€ Satud
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DISTRIBUCION IIIENSUAL OE E.D.O, POB ZONAS DESALUD. LA RIOJA. OCTUBRE 1991

J

.t

COMENTARIO EPIDEMIOLOGICO
Durante el mes de Octubre hay que destacar:
Un caso de sepsis meningocócica en una niña de 3 años de la localidad de Albelda. Evolución c ínica: Alta. No se

aisló Meningococo. Se realizó quimioprofilaxis en familiares y colectivo de guardería a la que asistÍa.
Se han presentado durante este período los siguientes brotes:
- Se declara el pr¡mer caso de hepat tis vírica tipo A coíespondiente a un brote en una guardería de a localidad de

Logroñ0.
- El médico titular de la loca dad de Cihuri declara un brote de fiebre Q oue afecta a una familia con 5 miembros. Tasa

de ahque: 100%. Presentaban sintomatolooia poco especilica y se diagnosticó la iniección por Coxiella burnetii median-
te los resultados sero ógicos. El antecedente epidern¡ológico fue la relación familiar con una explotación de ganado ovino
afecto de liebre Q.

- Brote de gastroenleritis aguda en Torrecilla en Cameros. N.q de casos; 22. Tasa de ataque:4,4%. Origen del brote:
Agua de red no clorada.

- Brote coleclivo de toxinfección alimentaria ocurrido en un restaurante. Totalde casos: 175. Tasa de alaque:46.05%.
Agente etiológico: Salmonella sp. Período de incubac¡ón: mÍnimo 12 horas, máximo 48 horas, mediana 23 horas.
ouración del cuadro clínico entre 1 y 7 dí,as. No hubo jngfesos hospitalarios. A|menlo implicado: menestra de verduras.
Factores contribuyentes: contam inación cruzada e insulicienle cocción.

- Brote coleclivo de toxinfección a imentaria ocurrido en un internado de la ocalidad de Alfaro. N.q de afectados: 36.
Tasa de ataque: 92,31%. Agente etiológico; Salmonella enterítidis. Período de ¡ncubación: mínimo 6 horas y máximo 30
horas. Alimento implicado: mayonesa casera.

- Brote famil¡ar de toxinfección alimentaria en San Vicente de la Sonsierra. N.q de afechdos: 7. Tasa de ataque:
100%. 2 casos precisaron ingreso hospitalario. Agente etiológico: Salmonella entérica. Alimento ¡mplicado: mayonesa
casera.

- Brote de Intoxicación Alimenlaria por consumo de hígado de ternela. Número de atectados: 3. Tasa de alaque:
100%. Todos ellos precisaron ingreso hospitalario. Conf¡rmación del brote por cr¡terios clínicos y epidemiológicos.
Evolución a la curación en 24-48 horas. Se notificó a la D¡rección General de Consumo y a los d¡rectores de Centros
Hospitalarios.

(TASAS POR rm.m0 HAB|TAT{TES)
zoltA

ENFEBI¡EDAD 7.048 H. 5.203 H

CdalloÍd

25.K H.16.176 H 6.m?H.
s.
826 H. t1.9€6 H.

Tomoll¿

2.131H.8565 H.

Nájer¡

8.8s8 H.

S.DoÍiEo

t2.mH. r8.14 H.

Loíroño

16mH.

TOTAL

260506 H.
FIEBRETIFOIDEA 0,86 0,38
DISENTERIA 0,86 0,38
TOXINF, ALIMENTARIA 24337 6, t8 15,14 8,34 l l ,69 38,54 086 85,99
OTROS PTOC. DIARREICOS567,54m,43 883,046r8,r 817,31 53,511.501,641S8,7r413,62174,n319,33668,49 638,37

LB.A. 5.192,S68.m,s10800,918.4€7,m5.615,265.3m,884.251420417,64t24,46 9.7t,130416,347.f 3,36;.904,297.634,76

GRIPE 482,41677,50l.4m,m1.04,30 60,54 383,46\ . 1 6 ' n2.1n31784,81320,86814,8¿1.02,85 9S,07

NEUMONIA 42,57 ssa 1,11 68m 16,67 s,s 37,12 27,53 55,m 41,41

TUB€NCUNSB RESPIRAIONh 6,88 3,07

SABAMPIC)li 6,58 11,59 4,71
RUBEOIA 1,11 a,71
VARICELA 19,28 31,30 33,03 8,60 9,98
ESCABLAfINA
BfrUCELOSIS 3,86 5,51

HIDATIDOSIS
stFt s qs8 0,38

TNFEC. GoNoCOCtCA 5,30 2,58 1,54

INFEC. MENINGOC@ICA 8,34 0,38

HEPATMSVIRICAS 15,14 8,34 11,69 5,30 2,58 2,ffi

FIEBRE REUI',iATICA 6,18 0,38

PAROTIDITIS 7,71

fOSFERINA 386 0,38

MENINGIT S TUEEBCIJLOSA

249



IVATUACIOI{ DELA DECLARACIO DE E.D.O. SEMAAS 40 A 44. 1991.

H LA RIOJA
EXCEPTO
TOGRONO

LOGROÑOHOSPITALES OTROS
ORGANISMOS TOTAL

PABTES ESPERADOS 660 360 25 20 1.065

% PARTES RECIBIDOS 86,67 75,28 o o 55 8'1 ,78

9" PARTES EN BLAN@ 7 , 1 7 7,75 0 0 5,82

COMENTAFIO:
El porcentaje de partes recibidos ha aumenlado con respecio al mes anlerior, habiendo disminu¡do de foma significaliva
los partes recibidos en blanco inlluenciado especialmente por las declaraciones procedenles de los Centros de Salud d€
Looroñ0.

PORCENTAJES DE DECLARACION Y ESTADO DE LACLORACIO}.I EN LOS IiIUI'IICIPIOS Y PEDANIAS f)E LA BIOJA.
DISTRIBUCION SEGUN }IUI¡ERO DE HABITANTES.

MES: OCTU BRE
MUNtCtPtOS < 100 HAB.

(ToÍAL 42 MUNTC.)
MUNICIPIoS 101 a 500 HA8.

(IOTAT 83 MUNCJ
MUNTCTPT0S> 500 HAB.

(ToTAL49 MUNIC)
PEDANIAS > lOO HAB,

(ToTAL9 PED.)
--"--.-Q!oBAcloN

oecr¡Rrc¡oT-=-CORRECTAINCORRECTACORRECTAINCORRECTICORRECT/INCORRECT¡CORRECTAINCOSRECT¡

DIARIA 2,38 0 1 ,20 4,82 63,26 8 , 1 6 0 0

IRREGULAB 2,38 2 6 , 1 9 20,48 5 1 , 8 1 10,20 10,20 ,2 22

NO DECLARADA 69,05 2 1 , 6 9 8 , 1 6 t ,  t)

COMENTARIO:
- Los Municipios y Pedanías (P)con cloración correcla declarada dia amenl€ han sido los siguientss:
Agoncillo, Albelda, Alberite, Aicanadre, Aldeanueva, Alesanco, Allaro, Anguiano, Arnedo, Autol, Azolra, Badarán, Baños de R.
Tobía, Calahora, Canillas, Casalareina, Cenicero, Cervera R. A., Ezcarat Fuenmayol Haro, Huércanos, lgea, Looroño, Murillo
de Bío Leza, Nájera, Navarete, Pradejón, Ribatfecha, Rinón de Soto, San Asensio, Santo DomirEo y Villar de Arnedo.

" Los Municip¡os y Pedanías (P) con cloraclin co(ecla declarada irregularmenle han s¡do los s¡guientes;
Arenzana de Abaio, Arubal, Briñas, Cab{étón, Camprovín, Castañares, Cihuri, Enciso, El cortiio, El Redal, Grávalos, Horm¡lla,
Hormilleja, Lagunilla, Manzanares, Matute, Nalda, Niev4 Rinón de olivedo, Santurdejo, Toremonlavo, Tricio, Tudelilla, Uruñuela,
Valgañón, Valverde, Ventas Blancas y Villoslada.

- En el resto de los Municipios y Pedanías la cloración ha sido ¡ncorecla (37,70%) o no ss ha declarado (28,96y.).
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- N.q d€ vacunas admin¡stradas y declaradas en niños ds
J, c, /, 15 y 18 meses, enlre Enero y Diciembre de f990,
seg-ún los Parles Mensuales rec¡bidos en la Djreccjón General
de Salud.

_ 
- N.q.de nacimientos registrados en Logroño y resto de

¿onas tsasoas de satud de la c,omunidad Autónoma pafa cal.
cularia cobedurade vacunación con los crilerios siguüntes:- Nacimientos desde Oclubre de 1989 hasta óclubre de
1990 para calcular la cobedura de los niños de 3 meses..Nacimientos registrados desde Agosto de j989 nasta
Agosto de 1990 para tos 5 meses.

- Nacimienlos desde Junio de 1989 hasta Junio de 1990
para los 7 meses.

- Nacim¡entos desde fuubfe de iggg hasta Oclubre de
1989 para los 15 meses.

@BEBTURA DE VACUNACION
, La cobertura de vacunacón jnladil. es para lodas las eda_qes,esluotadas, supeior en Logroño al reslo de la C¡nunidadAuronona aunque con un discrelo descenso respecto al año

-- _EI número tota¡ de niños vacunados en La Rioja en f990es muy srmitar at añ0 anleriof aunque se observa un aümento
en.ra cobenura de vacunación en elterftor¡o de la ComunidadAuronoma, excepto Lo0r0ñ0.
, En-el estudid de ta-cobertura por Zonas de Satud, excfuidoLogroño, se obseNa:{Tabla lll
, 

. Un incremento en la cobertura de vacunació¡ inla¡til entas-Zonas de Toreci a en Cameros , llavanete.Cenióeió 
-y

naro.
. En elfesto de las Zonas el aumenlo es progrestvo,

excepto en la Zona de Ceruora donde tos resuhados ;on i?;jgulares en.aQuna adminislraciónde vacuna (Triple Vt¡ca).. Ertotal d€ ta Comunidad Aulónoma aume¡la mn res_peclo a 1989. (Tablas  ty tV).

9-Eg!¡CAClSt! DE vacuNAs ADMtNtSTRADAS pOR
CONSULTORIOS
. Durante 1990 se ha alcanzado un 86,74% en las declara-

c|0nes mensuales. lTable Vl_
^. Por otr¿ p¿¡s rr .r tá recibido notificac,ón atguna en taDúeccón General de Salud de ras vacunas adminÉtradas enros uonsu[or¡os de ]as Zonas Basicas de Salud oe:

- Nacimientos desde Julio de 19gg hasta Julo oe1989para los 18 meses.
_ Los nacimientos regjstrados son oblenidos a partjr de¡
Programa de Detección de Melabolopatías que se [eva a
cabo en elHospitalSan Mi án. lTabta I).
, El ind¡cador principal ltilizado para evaluar el programa de
hmun¡zación ha sido ta Tasa de Cobedura de Vaclntción que
expresa la proporción de la población que ha recibido la va¿u-
nac¡on con .especlo al total de poblacón a quienes va diigido
el Proorama.

Tabla ll
Porcentaje de Cobeftuz Vacunac¡ón tntant¡t. Zonas de Salud I a12. La R¡oja. Año 1gg0.

,o"or ouRd=-_---_-I91?Io.r"ot
1. Cervera det Río Athama
2. Alfarc

DTP . PT
3 Messs

DTP .PT
5 Meses

DPT. PT f¡ple Vírica
15 Mes€s

D T - P T

86.'t 1 80.90 54.16 42.75
89.74 100.95 93.85 8A 05 44.443. Calahorra 94.09 101 .54 97.A2 102.47 96 134. Arnedo 104.44 '105.76 109 .15 99.28 125.643. AUSep - Muntb cfe Bio Leza 72,50 6 t .90 65,90 54,00 60.416. San Román de Cameros 100,00

Z Albelda de kegua - Atbe.ite 73,07 81,69 73,68 75,32 85.548. Torrec¡lla en Cameros 82,35 118,75 100,00 80,00 88,889. Cenicero - Navarrete 86,15 93,84 a7,a7 90,0010. Nájera 76,96 70,32 72,7A 75,00 83,9111. qanlo Domingo de ta Catzadá 97,10 87,67 101 ,51 84,93 89,6112. Haro 83,,t8 76,03 93.75 66.97

Tabla ¡ll
Cobeíura de Vacunac¡ón hfantit según Edad. La Rio¡a. Año tgg|.

\-_Jerritorio
Edad¡r'acune-'\-.t

L O G B O Ñ O LAF¡OJA (Excepto Logroño) COMUNIDAD AUTONOMA
% Nt1m. niños Núm. niños

3 Meses
DPT - PT 1 .217 94,33 1.124 8 9 , 1 4 2.341 91,84
5 Meses
DPT. PT 1 .217 90,96 1. ' t01 90,00 2.318 90,50
7 Meses
DPT - PT 1 .218 89,90 1 .138 88,66 2.356 89,30
15 Meses

Tdp¡e Vfrica 1.243 91,63 1.052 88,40 2.295 90,15
18 Meses
D T - P T '1.225

91 ,83 '1.043 88,39 2.2@

Effi,U'



Tabla IV
Porcenta¡e de Cobeftu@ de Vacunac¡ón Infant¡l según Edad. La Rioja 1989 - 1990.
----_--\ Terdtorio
Edad¡r'aciñ¡--.-<

L O G R O N O LA RIOJA (F:xcepto Logroño) COMUN¡DAD AUTONOMA
1990 1989 1990 1989 1990 1989

3 Meses
DTP - PT 94,33 89,14 85,80 9'1,84 90,36

5 Meses
DTP - PT 90,96 92,86 90,00 44,23 90,50 88,88

7 Meses
DTP - PI 89,90 94,20 88,66 84,59 89,30 89,78

15 Meses
Tdple Vííca 91,63 88,40 86,s1 90 ,15 91,58

18 Meses
D T - P T 91,83 94,52 88,39 89,43 90,25 92,24

- Zona 4 (Arnedo): Enciso y Munilla.
- Zona 10 (Náiera): Alesanco, Arenzana de Abajo,

Camprovín, Can¡llas y Matule.
- Zona 11 (Santo Domingo): Cirueña y Herv'as.
- Zona 12 (Haro): Fonzaleche, Tirgo, Villalba de Rioja y

Zafia].ór,

NUMERO DE CASOS DECLARADOS EN LA RIOJA DE
ENFERMEDAOES PREVENIBLES POR INMUNIZACION
SISTEMATICA 

'.

La incidencia de las enlermedades prevenibles por inmuni-
zación sistemática ha descendido en 1990 seoún los datos
que proporciona la Sección de Inlormacióñ San¡laria y
Vigilancia Epidemiológica. (Publicación B.E.R. n.q 38, Abril
1991). Enfermedades de Declaración Obligaloria. La Rioja,
aÁo 1990.

c0Nctusr0NEs
1 . - La cob€rlu ra de niños vacunados de la serle básica en

La Rioiadurante 1990 es de 96.15%.
En'este cálculo se han incluído las vacunas administradas,

tanto a la edad establecida como las de 'Juera de calendario'.
en  los  Cen l ros  Ol ic ia les  de  la  Comu¡ ,dad Autónoma
(Consultorios Locales y Cenfos de Salud), asicomo las vacu-
nas disDensadas mediante feceta médica de la Sequridad
Soc¡al (aegún dalos aporlados por la Sección de Farmacia de
la Subdirección Provincialde Asislencia Sanilaria de INSALUD
de La Rioja).

2,. Los resultados generales de la provincia son más satis-
faclor¡os que el añ0 anlerior, lo que puede ser debido a un
aumento en las declaraciones y a una mayor participación en
el Programa por parle de los protes¡onales sa'ritar¡os de

Tabla V
Evoluc¡ón de Ia Declatac¡ón de Vac¡Jnac¡ones
La Bio¡a. 1987 - 1990.

Fu€nt€: Dáios '€cosidos oe los Partés Mensu¿los d€
Vacunación r€cib¡dos en la Dnección G€n€ral d. Sálud
durant€ los años 1987, 1988, 1989 y i 990.

Atención Primaria de Salud.
3.- Los dalos fecibidos relleian oue las vacunaciones en

los or¡meros meses se retrasan con resDeclo a las edades
eslablecidas, debido probablemenle a @ndiciones prevacuna-
les ¡¡adecuadas en el niño. En este sentido @demos señalal
la imporlancla de la corecla uiilizadón de las anamnesis de
cofifaindicaciones, asícomo del conocimiento de las reaccio-
¡es adversas reales de la administración de las vacunas s¡sle-
máticas, lodo ello para llevar a cabo un correclo uso de las
vacunas y para evilar retrasos i¡necesados en las edades ind¡-
cadas de vacunacón.

4.. Cabe destacar como punto imporlanle en el Programa
de Vacunac¡ones la aclualizáción v aiiaDtación del caleñdario
de vacunaciones ¡nfanliles en nuéstra Comun¡dad Autónoma
Dublicado en el B.O.R. n.q 68, de 2 de Junio de 1990.

AÑO
N.q d€

rsalizadas

N.c de

total

1987 98 66,32
1984 98
1989 77 98 78.57
1990 98 86,74

La suscripción al B.E-R. es gratuita, s¡empre que sea didgida a cargo of¡cial. Los profes¡onales san¡tarios
pueden rem¡l¡r arlÍculos para su publicación previa selección.

DIRECCION: Consejería de Salud, Consumo y Bieneslar Soc¡al. Secc¡ón de Inlormación San¡taria y V¡g¡tanc¡a
Epidemiológ¡ca. C/ Villamed¡ana, 17 - Tel. 29 11 00 Extensión 5091. LOGROñO


